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laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

'=0 su virtud este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
d~ la zona de San JuJián de Guimarey IP{Jotevedra) cuya con
centración parcelaria fué declarada r'e utilidad pública por De
cr'3to de 19 de agosto de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley ne Ordenación Rural, de 21 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 2~' de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los Proyer:tos y ejecución de las
obras inc!uídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras debe
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de bene·
fic10s señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca de
La E~trada de fecha 19 de agosto de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pertinentes para la mejor apli
ca~jón de cuanto se dispone en la prese~lte Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
opr:nunos.

Dios guarde [t VV II. muchos afias.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-B.A..xTER

lImos. Sres. ~~uhsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de /O de iulio de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de· Mejoras TerrUoriales }' Obras de la
ZO/la de concentración parcelaria de El Cañavate
(Cuencu).

limos. Sres.; Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se decla
ró eJe utildad pública la concéntración parcelaria de la zona de
El C¡l~-lD.vetc (Cuenca), do la comarca de ordenación rural de
S,lr~ Clr:mente.

Ln cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
PhI cl'l<lria, texto refundido de 8 de noviembr~ de 1962, y enls;t
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y some~

te a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la zona de El Cañavate {Cuenca}, que se
·rerien~ a las obras de redes de caminos, red de saneamiento
y puentes sobre el río Rus. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera Que las obras en él incJuídas han sido debi
damente clasificadas -en los grupos que determinan los artícu
los 2:3 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1908,
y que al propio tiempo dichas obras son necf:sarias para que
d;~ la contentración parcelaria se obterigan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores afee·
tactos.

En su virtud, es le Ministerio so ha servido a bien disponer:

Primoro.-Se ¡¡prueba el Plan de Mcjoras Territorialps y Obras
de la zona de El Cañavate (Cuenca). cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de,13 de
agosto de 1971.

Sf'gundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por Jos artículos 2:i y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de "968, se consi
dera que las obras de redes de caminos, red de saneamiento
y puentes sobre el río Rus quedan clasificadas en el grupo al
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Ru
ral.

Tercero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras inc1uídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras debe
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de éoncentru
ción parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de bene
ficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca de
San Clemente de fecha 24 de febrero dc·1966.

CuartO.-For el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimienlo y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARC1A BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 16 de julio do! W72 por la que~e a~)/'ue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Mondov Porzo
millos (La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 197] se deClaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Mondoy Porzomillos (La Coruúa).

En cumplimiento da lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación- Rural, de 27 de julio de 1968, el lnsti~
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Flan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de M'o'i'ldoy Porzomillos (La Co
ruña) , que se refiere a las obras de redes de. caminos. Examina
do el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en
él inc1uídas han sído debidamente clasificadas 'en los grupos
que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ord'JT!udón
Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo c'ichas
obras son necesarias para que de la concentración parcclaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
~ona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Mondoy POr?:omilios (La Coruña), cuya con
centracián parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 3 de junio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de novil1mbre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se conside
ra qU3 las obras de redes de caminos quedan clasificadas en
el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde~

nación Rural.
Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las

obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrlJ.rio; las obras debe~

rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mE'jor apIí
cación de·cuanto se dispone en la pre~ente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y CAACIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de Meioras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Marazoleja
(SegoviaJ.

TImos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Marazoleja (Segovia), de la comarca de Santa María la Real
de Nieva.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y. en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y f; -lme
te a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Terri~
toriales y Ohras de la zona de Marazoleja (Segovia), «ue se re·
fiere a las obras de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de l. Ley de Orde
nación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parce~

laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Marazoleia (Segovia). cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 9 de
mayo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en - el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 2'1
de la Ley d~ Ordenación Hural, de 27 de julio de 1968, se consi~

dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tcrcero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras debe
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria o denlro del plazo qUe para la solicitud de bene-
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flcias señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca de
Santa María la Real de Nieva de fecha 1 de diciembre de 1966.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación' de cuanto se dispone e.u la presente Orden.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocimic;nt.o y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y President~

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Andés (Oviedo),

JImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Andés (OviedoJ,
'puestos de manifiesto por ,el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parce
laria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Noroeste de
Asturias (Oviedo), cuya Ordenación Rural ha sido acordadit
por Decreto de 22 de agosto de 1970, es indispensable para cum
plir los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explo
taciones cuya estructura permita el suficiente grado de meca
nización y ,modernización del proceso productivo.

En su virtud, esté Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 3.° de la Ley
54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 4.° del Decreto
que declara sujeta a Ordenación Rura'! la comarca de Noroeste
de Asturias (Oviedo), y 9.° de la Ley de Concentración Parce
laria de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Priniero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Andés <Oviedo). cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Navia, corres
pondiente a la Parroquia de Andés (Oviedo), delimitada de la
siguienteJorma: N., mar' Cantábrico; E." Parroquia d"! San Sal
vador de Piñera¡ S., Parroquia de San Antolin de Villanueva,
y O., Parroquia "de Navia y montes de particulares. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado bl del artículo 10 de la Ley de' Concoo
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencíonada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reaU
zarú con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcela't·ia, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos, Sres.: Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de inte
rés preferente a la planta de deshidratación de al
falfa a instalar en Bellvis (Lérida) por -Pabregat,
SOCiedad Anónima,..

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formulada por «Fabregat, S. A ....
para la instalación de una planta dE, deshidratación de alfalfa
en Bellvis (Lérida), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Oocreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la L'Úy 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias
de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la instalación de una planta de deshidrata
ción de alfalfa en Bellvis (Lérida) por «Fabregat, S. A .... , cam
prendid~ en el sector industrial agrar:0 de interés preferente d)
desecrlción de productos agrícolas, del articulo primero del De
creto 2856/1964, de 11 de septiembre, por cumplir las condicio
nes exigidas en el mismo.

Dos.-lncluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de
eé' ~ Ministerio, de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio
de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia queda in
cluída dentro del sector industrial agrario de interés preferente.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación con
.un presupuesto de inversión de doce millones ochocientas ?iete
mil seiscientas setenta y cinco pesetas con veinti;nueve céntImos
02.807.675,29 pesetas).

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos
que se contarán a partir de la fecha de la publicación en el
«Boletín Oficial qel Estado,. de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos añ03.
Madrid, lO de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Indust,rias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la qUe se declara
a la planta c.'e deshidratación y conservación de
productos agricolas a instalar por don Teófilo Mar
tínez Mozo y don Sergio Martín Arroyo en Moraleja
(Cáceres), comprendida en Zona de Preferente Lo·
calización lndu,strial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición forn,ulada por don TeófBo Mar
tínez Mozo y don Sergio Martín Arroyo para instalar una planta
de deshidratación y conservación de productos agrícolas en Mo
raleja (Cáceres) acogiéndo~e a los beneficios previsto3 en el
Decreto U182/1968, de 27 de julio, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, bollre I-ndustrias de In
terés Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejectÁción
y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la instalación de una planta de deshidra
tación y conservación de productos agrkolas en Moraleja (Cá·
cores) por don Teófilo Martínez Mozo y don Sergio Martín Arro
yo, comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial,
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decre
to 1882/1968, de 27 de julio.

DOS.-Inclu:rla en el grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 196.5, exceptuando los bene
ficios de la expropiación forzosa de terrenos y la reducción de
los derechos c.rancelarios, por no haberse solicitado.

Tres,-La totalidad de la instalación de referencia queJa com
prendida dentro de la Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses para la preserit-ación
del proyecto definitivo y para justificar que el capital propio
desembolsado cubre, como mInimo, la iercera parte de la in
versión real, contado este plazo a partir de la aceptación por
los interesados de la presente resolución.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos <.tmb-.?s
que se contarán a partir de la aprobadón del proyecto deIl
nil.ivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director genoml de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se de·
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de la bodega
de don Juan Cenzual Coca a emplazar en Aceuchal
(BadajozJ y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
du,:tos Agrarios mbre petición formulada por don Juan CenzuaI
Coca para instalar una bodega en Aceuchal {BadajozJ, acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964. de 11 de
septiembre, sobre calificación de zonas de preferente localización
industrial agraria, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Lev 15211963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés
Preferent3 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-~Declarar la instalación de la bodega de don Juan Cen·
zual Coca a instalar en Aceuchal {BadajmJ. comprendida en zona
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las con

.diciones y requisitos que sei1ala el Decreto 2855/1964, de 11 de
septiembre.


